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RADICADO No. 680014003020-2020-00111-00 
 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, quien 
ostenta la facultad de recibir, respecto a la petición enviada mediante correo 
electrónico del 10 de agosto de 2021, se procede a dar aplicación a lo dispuesto por 
el Art. 461 del C. G. P., teniendo en cuenta que se refieren a la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y costas procesales, y en consecuencia se:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso (Sin Sentencia) instaurado 

por BANCOLOMBIA S.A. contra ANGÉLICA MARÍA BOHORQUEZ 
HERNÁNDEZ y FREDY ISAIAS BUENO GOMEZ, por pago total de la 
obligación y costas procesales.  

 
SEGUNDO: Ordénese el desembargo de los bienes en virtud de las medidas 

cautelares decretadas con base en el presente ejecutivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Practíquese el desglose del título base de la presente acción a costa 

de la parte demandada conforme a la terminación por pago total de la 
obligación, previas las constancias de ley. 

 
CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, póngase a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 
y los dineros existentes en el presente proceso. Ofíciese si es del caso. 

 
QUINTO: Sin condena en costas para las partes. 
 
SEXTO: Hecho lo anterior y una vez en firme la presente decisión, archívense 

las diligencias, previas las constancias de rigor en el Sistema Justicia 
XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 163 del 17 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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